
 
 
  
  
  
  
  

  

22/05/2026 - 08:10 am  

 

  
  

Misión y Visión  

  
  
  
  Reproducir Detener  

  
  
  

Misión

Ejercer la autoridad marítima dirigiendo, coordinando y controlando las actividades marítimas con
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seguridad integral, rigor técnico, calidad de servicio; soportado en el principio de sostenibilidad para
contribuir al crecimiento del país y desarrollo de sus intereses marítimos.

Visión

Ser para el 2042, el eje que consolida el país marítimo, fluvial, costero e insular, contribuyendo al
posicionamiento de Colombia como potencia bioceánica con alta incidencia internacional.

Valores

Rigor técnico y profesional
Vocación de servicio
Liderazgo
Confianza
Honestidad
Respeto
Compromiso
Diligencia
Justicia

 

Estructura
Para asegurar una mejor prestación del servicio y ejercer sus funciones y atribuciones, la Dirección
General Marítima cuenta con una estructura administrativa que le permite un mayor acercamiento
con el sector marítimo, mediante una gestión con calidad, agilidad, transparencia y facilitación.

Además sus actuaciones, se desarrollan bajo el concepto de tres figuras: Estado Ribereño, Estado
Rector del Puerto y Estado de Abanderamiento:

Estado Ribereño:
Dimar desarrolla sus funciones en los espacios marítimos y vías fluviales fronterizos, a través de una
normatividad propia para tal fin. De esta manera su trabajo se centra en la administración,
conservación y exploración de los recursos naturales, el control del tráfico marítimo para asegurar el
cumplimiento de la reglamentación en materia de la salvaguarda de la seguridad integral marítima,
con el fin de evitar accidentes por fallas operacionales de buques, errores humanos, contaminación y
la reducción de amenazas que pongan en riesgo la integridad del territorio colombiano.

Estado Rector del Puerto:
Dimar ejerce el control administrativo, operativo y legal de los buques extranjeros que arriban a los
puertos colombianos, con base en normas sobre seguridad marítima y protección del medio marino.

Estado de Abanderamiento:
La Autoridad Marítima Colombiana, además de hacer cumplir las normas que rigen la construcción,
equipamiento, gestión y protección de las embarcaciones matriculadas en el registro nacional, se
consolida como la entidad responsable para la formación y titulación de profesionales interesados en
el ejercicio de actividades marítimas.

Intención
Aliado estratégico para el desarrollo nacional por medio de las actividades marítimas y fluviales. 
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